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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

VISTO:
La Resolución N'21212023 de Decanato de la Facultad de Ciencias Naturales de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se convoca a Concurso Público

Abiefo de Antecedentes y Oposición para la provisión de un (l) cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Regular, Dedicación Simple para la asigna tura "Ouimica O rgánica" de la carrera
lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2020) que se dicta en la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N" CS-
661/ 1988 y modificatorias, Reglamento de Concurso Auxiliares Regulares, Artículo 22"; Vencido
el plazo para las impugnaciones o resueltas estas, por el Consejo Directivo, el Decano emitirá la
Resolución aceptando los aspirantes al Concurso.

Que, de acuerdo a la Resolución N' CD-NAT-522 /2022: " Atribuciones de las
Sedes Regionales", Punto 5 del Anexo Il,..."Se encomendara a la Di¡ección de la Sede la
emisión de resoluciones, Ad-Referéndum del Decano, de: Resolución de aceptación de los
aspirantes al concutso..,, enfie otras".

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se

debe aceptar la inscripción de los postulantes al presente Concurso Regular, fs. 128.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente a fin de aceptar
a los aspirantes inscriptos en el concurso, Ad-Referéndum del Decano de la Facultad de Ciencias
Naturales; y

POR ELLO

I-4 DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL OR/ÍN
DE I-4 WIYERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELYE

ARTICULO I 
o: Aceptar como aspirantes a cubrir el cargo de Jefe de Trabajos PÉcticos, Regular,

Dedicación Simple para la asignatura "Ouímica Orgánica" de la carrera Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente (Plan 2020) que se dicta en la Facultad Regional Or¿í¡ de la
Universidad Nacional de Salt¿, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución N'
21212023 de Decanato de la Facultad de Ciencias Naturales. a los siguientes profesionales:

Sra. Adriana Elizabeth Zentlrón

Sr. Antonio Francisco Luna
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